
Oficio N° 250-2025

Valparaíso, 23 de abril de 2025

La COMISIÓN DE PERSONAS MAYORES Y DISCAPACIDAD, 

en sesión N° 102, celebrada el 2 de abril de 2025, a petición del diputado Renzo 

Trisotti, acordó oficiar a Ud., para que remita un informe detallado respecto de todos 

los impuestos que resultan aplicables a los vehículos importados para personas con 

discapacidad en el marco de la Ley N° 20.422. 

Asimismo, se solicita se explicite el modo en que opera el beneficio 

contemplado en el artículo 44 de dicha ley, así como la aplicación concreta de los 

artículos 52 y 58. En particular, se confirme si efectivamente los impuestos 

mencionados –IVA y derechos aduaneros– están siendo aplicados en tales casos, y 

cuál es su incidencia sobre el valor final de importación.

Lo que tengo a honra comunicar a Ud., por orden de la presidenta 

de la comisión, H. diputada Yovana Ahumada Palma.

Dios guarde a Ud.

MATHÍAS CLAUDIUS LINDHORST FERNÁNDEZ
Abogado Secretario de la Comisión

AL DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS,
JAVIER ETCHEBERRY CELHAY
javier.etcheberry@sii.cl; simon.ramirez@sii.cl
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